
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 170/2024 
ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil veinticuatro, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito y anexos del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 
del Estado de Nuevo León. 

4667-SEPJF 

Documentales enviadas a través del sistema electrónico este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, cinco de diciembre de dos mil veinticuatro.  

Personalidad y desahogo de requerimiento. Agréguense al expediente 
para que surtan efectos legales el escrito y anexos del Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, quien comparece con la personalidad 
que tiene reconocida en autos, mediante los cuales desahoga el requerimiento 
formulado en proveído de veintiuno de noviembre del año en curso, al informar 
que opta por comparecer mediante el sistema de videoconferencia para efecto de 
ratificar su escrito de desistimiento de la ampliación de demanda.  

De igual forma se tiene al promovente remitiendo su Clave Única de Registro 
de Población (CURP) y, de acuerdo con la consulta y la constancia generada en 
el sistema electrónico de este Alto Tribunal, dicha persona cuenta con firma 
electrónica vigente. 

No obstante lo anterior, se advierte que el promovente fue omiso en 
acompañar a su escrito copia de su identificación oficial vigente; en consecuencia, 
se le requiere para que antes de iniciada la comparecencia, proporcione lo ya 
indicado. 

Domicilio. Se tiene al actor reiterando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, esto de conformidad con el artículo 305 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 
artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Comparecencia. Atento a lo anterior, se señalan las doce horas del once 
de diciembre de dos mil veinticuatro, para que tenga verificativo la diligencia de 
comparecencia mediante el sistema de videoconferencias previsto en artículo 11, 
último párrafo, del Acuerdo General número 8/2020, a efecto de ratificar el 
contenido del escrito del desistimiento de ampliación de demanda, enviado el 
veinticinco de octubre de esta anualidad, a través del sistema electrónico de este 
Alto Tribunal.      

Dicha diligencia se llevará a cabo mediante la plataforma electrónica 
denominada “ZOOM”, con la presencia del promovente y del actuario judicial 
adscrito a la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal, quien la conducirá y dará fe de lo 
actuado. 

Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f en el que deberá 
ingresar su CURP y FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), registrar el 
expediente en que se actúa y acceder mediante los botones “AUDIENCIAS” y 
“ACCEDER”, de igual forma al inicio de la audiencia deberá mostrar la misma 
identificación que remitió. 

Cabe precisar que el botón de acceso estará habilitado únicamente durante 
quince minutos después de la hora fijada para que inicie la audiencia. 
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Habilitación de días y horas. Con apoyo en el artículo 282 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y las horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese por lista y oficio al Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien 
actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

LISA/EDBG 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 454001 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JAVIER LAYNEZ POTISEK Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP LAPJ590602HCLYTV03 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002c6 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/12/2024T03:43:44Z / 06/12/2024T21:43:44-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
58 7f 75 a2 c5 d0 5b d8 af bd ab 0f 99 a7 b6 fb 4f 9f bf a1 46 b4 47 c6 af c9 d0 fc 0c b4 c7 9d ab e0 08 a4 9a af 21 2a 6d 85 da e8 15 7b 9c 
06 f2 cc eb 48 14 12 af 46 c5 ce 15 52 0f 6b 09 28 0c ad ee 98 b2 b6 3c a5 33 6d 6a 15 11 f1 7e af 7e 4f 6e 9e 20 b7 20 a0 57 91 7e d0 98 
00 8b 96 0b 05 c8 5f 65 60 00 2b 46 4f 98 1f b8 0b 53 db c7 a9 0b a2 18 a1 8c 0b 4d 79 e6 0c cc ec 51 66 2b 6e d7 89 fd 62 6d 91 8a f4 0c 
2a 96 40 34 6a 0f 30 2f 80 bf 9d 81 9d b2 58 52 ae f1 e5 70 48 8d 61 fa bf 90 90 88 d2 a4 9c 31 63 1c 7b 62 46 8e 90 f3 0d 93 2b 14 9e aa 
79 d1 61 57 0a 02 9a 77 27 13 b4 21 c3 62 86 dd f4 d9 fa ad f6 e3 3e de a0 12 14 32 06 a8 0b e8 92 74 a2 67 ba b2 5c 24 18 29 ec 74 68 
6f 79 69 5d 39 d7 d9 59 dc 7c 39 8e 68 12 41 b9 b8 0a 6e 5b 68 52 e8 a4 34 e6 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/12/2024T03:42:15Z / 06/12/2024T21:42:15-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002c6 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/12/2024T03:43:44Z / 06/12/2024T21:43:44-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7907012 
Datos estampillados 72A613F330C8FCCAEC7DB215EBF781F15AFD634DA6BEA9ADD68E8B091A483829 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/12/2024T21:24:54Z / 06/12/2024T15:24:54-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
5f ca b9 c4 bf 77 70 c3 1d 57 77 de 9b de 53 c1 39 50 27 1d f2 39 30 f3 27 46 ff e5 ec a0 9b b7 67 c2 ef f1 e0 08 40 46 93 d0 79 74 2d 5d 
7e 20 73 e6 16 ba 3c d2 8d 7e 31 4f fc 96 b3 4d 09 ac f7 bf 0a 8c a3 c4 4f 7c f7 40 97 4a 74 99 c2 02 4d 20 d5 51 92 92 0e 94 5a 3b 88 35 
20 8e 6b 3b a9 4f c8 ca 92 61 c9 4f 64 3b 7e 1e 9a 0e 6d ba ba 85 5f 1b f8 94 c5 43 c1 b4 ee eb 52 f2 50 85 a7 1c 8c 48 92 e0 75 ef 4b 4e 
6a 26 73 0c f5 88 77 37 9a db 30 92 42 bd cc c9 dd f9 6c 94 78 33 f4 cd 19 cb 1f 45 96 e0 8d c3 fa fd b6 4a f1 a9 35 cd ee 7c a7 7c 4a c4 
2e ed e9 5f 7e da 12 99 6d 72 dd 23 5a 4f 8b cf 92 e2 05 ce e1 38 15 df a6 f8 71 87 f4 e1 80 99 4b 24 5a 5c 88 d9 23 18 04 1d 8f 6f 22 8d 
fe 43 e5 4a ce 2a 21 b2 89 19 0e 8d 78 67 d6 13 8f 6f 5e 7d 4f a0 a6 bf 36 72 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/12/2024T21:26:23Z / 06/12/2024T15:26:23-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/12/2024T21:24:54Z / 06/12/2024T15:24:54-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7905647 
Datos estampillados 1DE8A3933BB71F6721354B52145042D07D3F85D40D9ECFAF982EBBA639F60A85 

 

 
 
 
 
 




